
Convocatoria de Junta General Ordinaria de socios de DISMUTEL, S.A.L.

Algemesí, a 19 de mayo de 2017

Por la presente, el Administrador Único de la sociedad DISMUNTEL, S.A.L le
convoca para la celebración de la Junta General Ordinaria de la sociedad, que tendrá
lugar el día 22 de junio, a las 16:00 horas, en el domicilio social de la misma, sito en
C/ Aiguaders, 15 del Polígono Industrial Cotes, de Algemesí, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1º) Lectura y aprobación, si procede de las Cuentas Anuales del 2016.

2º) Examen y Aprobación, si procede, de la gestión del Órgano de Administración.

3º) Propuesta de aplicación de resultados.

4º) Objetivos y previsiones para el 2017.

5º) Propuesta de modificación de los estatutos sociales para la adaptación a la 
nueva Ley de sociedades laborales.

6º) Oferta de venta de acciones laborales de Josep Enric Rosell Carbonell, Antonio 
Muñoz García y Josep Ahuir Felici.

7º) Oferta de venta de acciones laborales de María Ángeles Ara Aparisi.

8º) Oferta de venta de acciones laborales en autocartera. 

9º) Derecho de suscripción preferente. 

10º) Suscripción de las acciones. Condiciones.

11ª) Participaciones de la mercantil Assessoria de Gesyió i Comunicacions. Acuerdos sobre
las mismas

12º) Facultades para elevación a público de los acuerdos que así lo requieran.

13º) Sugerencias, ruegos y preguntas.

14) Redacción, lectura y aprobación si procede, del acta de reunión.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, todos los socios podrán
examinar en el domicilio social y pedir la entrega o el envío gratuito de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta. El derecho de asistencia a la Junta
y la representación se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y la legislación
vigente

Esperamos contar con su asistencia, atentamente


